
RESOLUCIONES   2009 

 
  

RESOLUCION Nº 70, 08 de Septiembre de 2009.- 

PONGASE en conocimiento del Concejo Deliberante local los antecedentes 
correspondiente a la Orden de Pago Nº10629/2009, que fuera 
oportunamente rechazada por el Tribunal de Cuentas de esta ciudad. 
ABONESE la orden de pago Nº10629/2009 por la suma de PESOS 
CUATRO MILLONES SETECIENTOS VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO CON CUARENTA CENTAVOS ($4.724.594,40), que 
fuere autorizado mediante Decreto Nº1079, de fecha 24 de agosto de 2009, 
a favor del ENINDER. 
FDO. Prof. Rafael Oscar SACHETTO Sec. de Gobierno y Relaciones 
Institucionales, Cra. Verónica NAVARRO ALEGRE - Sec. de Economía y 
Finanzas, Dr. Héctor Guillermo MUÑOZ- Secretario de Coordinación 
General y Desarrollo Urbano, Lic. Virginia MARTI- Sec. de 
Descentralización Territorial, Farm. Mónica LAZOS- Sec. de Desarrollo 
Humano, Lic. Marcos BOVO- Sec. de la Función e Información Pública y el 
Señor Eduardo Luis ACCASTELLO Intendente Municipal. 
 

RESOLUCION Nº 71, 08 de Septiembre de 2009.- 

PONGASE en conocimiento del Concejo Deliberante local los antecedentes 
correspondiente a la Orden de Pago Nº10630/2009, que fuera 
oportunamente rechazada por el Tribunal de Cuentas de esta ciudad. 
ABONESE la orden de pago Nº10630/2009 por la suma de PESOS DOS 
MILLONES CINCUENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS VEINTISIETE CON 
CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS ($2.052.927,44) que fuere autorizado 
mediante Decreto Nº1078, de fecha 24 de agosto de 2009, a favor del 
ENINDER. 
FDO. Prof. Rafael Oscar SACHETTO Sec. de Gobierno y Relaciones 
Institucionales, Cra. Verónica NAVARRO ALEGRE - Sec. de Economía y 
Finanzas, Dr. Héctor Guillermo MUÑOZ- Secretario de Coordinación 
General y Desarrollo Urbano, Lic. Virginia MARTI- Sec. de 
Descentralización Territorial, Farm. Mónica LAZOS- Sec. de Desarrollo 
Humano, Lic. Marcos BOVO- Sec. de la Función e Información Pública y el 
Señor Eduardo Luis ACCASTELLO Intendente Municipal. 
 

RESOLUCION Nº 72, 08 de Septiembre de 2009.- 

CONFIRMASE la suspensión de cinco (05) días sin goce de haberes que se 
le aplicó al agente municipal Germán GOZZENIO (Legajo Nº9604).- 
Fdo: Prof. Rafael SACHETTO – Sec. de Gobierno y Relaciones 
Institucionales y el Señor Eduardo Luis ACCASTELLO – Intendente 
Municipal. 
 
RESOLUCION Nº 73, 08 de Septiembre de 2009.- 



CONFIRMASE la suspensión de tres (03) días sin goce de haberes que se le 
aplicó al agente municipal Julio NUÑEZ (Legajo Nº9544).- 
Fdo: Prof. Rafael SACHETTO – Sec. de Gobierno y Relaciones 
Institucionales y el Señor Eduardo Luis ACCASTELLO – Intendente 
Municipal. 
 
RESOLUCION Nº 74, 08 de Septiembre de 2009.- 

CONFIRMASE la suspensión de dos (02) días sin goce de haberes que se le 
aplicó al agente municipal Marcos URQUIA (Legajo Nº9523).- 
Fdo: Prof. Rafael SACHETTO – Sec. de Gobierno y Relaciones 
Institucionales y el Señor Eduardo Luis ACCASTELLO – Intendente 
Municipal. 
 
RESOLUCION Nº 75, 08 de Septiembre de 2009.- 

CONFIRMASE la suspensión de un (01) día sin goce de haberes que se le 
aplicó al agente municipal Lucas Miguel SELAY (Legajo Nº9647).- 
Fdo: Prof. Rafael SACHETTO – Sec. de Gobierno y Relaciones 
Institucionales y el Señor Eduardo Luis ACCASTELLO – Intendente 
Municipal. 
 
RESOLUCION Nº 76, 08 de Septiembre de 2009.- 

CONFIRMASE la suspensión de dos (02) días sin goce de haberes que se le 
aplicó al agente municipal Mauro del RIO (Legajo Nº9424).- 
Fdo: Prof. Rafael SACHETTO – Sec. de Gobierno y Relaciones 
Institucionales y el Señor Eduardo Luis ACCASTELLO – Intendente 
Municipal. 
 
RESOLUCION Nº 77, 08 de Septiembre de 2009.- 

PROMUEVASE a la agente municipal María Hercilia BRUSASCA, D.N.I. 
Nº20.804.518 (Leg. Nº995 – Cat. 05) a la CATEGORIA 15 del Tramo  
PERSONAL AUXILIAR ADMINISTRATIVO con efecto a la fecha de firma de 
la presente resolución.- 
Fdo: Dr. Héctor G. MUÑOZ – Sec. de Coordinación General y Desarrollo 
Urbano, Cra. Verónica NAVARRO ALEGRE – Sec. de Economía y Finanzas  
y el Señor Eduardo Luis ACCASTELLO – Intendente Municipal. 
 
RESOLUCION Nº 78, 09 de Septiembre de 2009.- 

Por intermedio de la Administración Municipal de Ingresos Públicos, tomar 
razón de cierre del negocio de que se trata, con efecto al día 17 de 
Noviembre de 2002.- 
Fdo: Cra. Verónica NAVARRO ALEGRE – Sec. Economía y Finanzas y el 
Señor Eduardo Luis ACCASTELLO – Intendente Municipal. 
 
 
RESOLUCION Nº 79, 09 de Septiembre de 2009.- 



Por intermedio de la Administración Municipal de Ingresos Públicos, tomar 
razón de cierre del negocio de que se trata, con efecto al día 30 de Junio de 
2002.- 
Fdo: Cra. Verónica NAVARRO ALEGRE – Sec. Economía y Finanzas y el 
Señor Eduardo Luis ACCASTELLO – Intendente Municipal. 
 
  
RESOLUCION Nº 80, 09 de Septiembre de 2009.- 

CONFIRMASE la suspensión de cinco (5) días, sin goce de haberes, al 
agente municipal Gerardo CENTANI, Legajo Nº9487. 
La medida disciplinaria confirmada en el artículo anterior, se hizo efectiva 
a partir del día viernes diecisiete de julio de dos mil nueve (17-07-2009) 
Fdo: Prof. Rafael SACHETTO – Sec. de Gobierno y Relaciones 
Institucionales y el  Señor Eduardo Luis ACCASTELLO – Intendente 
Municipal. 
 
 
RESOLUCION Nº 81, 09 de Septiembre de 2009.- 

CONFIRMASE la suspensión de dos (2) días, sin goce de haberes, al agente 
municipal Daniel BONADERO, Legajo Nº9418. 
La medida disciplinaria confirmada en el artículo anterior, se hizo efectiva 
a partir del día lunes veinte de julio de dos mil nueve (20-07-2009) 
Fdo: Prof. Rafael SACHETTO – Sec. de Gobierno y Relaciones 
Institucionales y el  Señor Eduardo Luis ACCASTELLO – Intendente 
Municipal. 
 
  
RESOLUCION Nº 82, 09 de Septiembre de 2009.- 

CONFIRMASE la suspensión de cinco (5) días, sin goce de haberes, al 
agente municipal José FERREYRA, Legajo Nº9488. 
La medida disciplinaria confirmada en el artículo anterior, se hizo efectiva 
a partir del día viernes diecisiete de julio de dos mil nueve (17-07-2009) 
Fdo: Prof. Rafael SACHETTO – Sec. de Gobierno y Relaciones 
Institucionales y el  Señor Eduardo Luis ACCASTELLO – Intendente 
Municipal. 
 
 
 
 
 

 


